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Vicepresidentes:

General Jefe de la Jefatura del Servicio de Protección de la Naturaleza.
Jefe del Servicio de Protección y Seguridad.

Vocales:

Jefe de la Intervención Central de Armas y Explosivos.
Jefe de la Plana Mayor de la Jefatura de Unidades Especiales y de 

Reserva
Jefe de la Plana Mayor de la Jefatura del Servicio de Protección de la 

Naturaleza.
Jefe de la Sección de Gestión de la Seguridad Privada del Servicio de 

Protección y Seguridad.
Un Oficial de la Plana Mayor de la Jefatura de Unidades Especiales y 

de Reserva.
Un Oficial de la Sección de Gestión de la Seguridad Privada del Servi-

cio de Protección y Seguridad.

Secretario: Un Oficial del Servicio de Protección y Seguridad, desig-
nado por el Presidente.

2. El funcionamiento de la Comisión de Valoración del Profesorado, 
se regirá por lo establecido en los artículo 22 a 27, de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.

Disposición transitoria única.

En evitación de que terceras personas puedan verse afectadas por el 
presente cambio de competencias, la Jefatura de Enseñanza de la Guar-
dia Civil continuará gestionando hasta su finalización, los procesos que 
se encuentren en marcha en el momento de la entrada en vigor la pre-
sente Resolución, siendo iniciados los nuevos por el Servicio de Protec-
ción y Seguridad.

Disposición derogatoria única.

Se deroga expresamente, la Resolución de 23 de marzo de 1998, de la 
Dirección General de la Guardia Civil, por la que se asignan competen-
cias en materia de seguridad privada sobre centros de formación y actua-

MINISTERIO DE FOMENTO
 20392 ORDEN FOM/3419/2007, de 18 de octubre, por la que se 

corrige error en la Orden FOM/2397/2007, de 11 de julio, 
por la que se otorgan ayudas para la formación en rela-
ción con el transporte por carretera, reguladas por la 
Orden FOM/3574/2004, de 20 de octubre.

La Orden FOM/2397/2007, de 11 de julio, por la que se otorgan ayudas 
para la formación en relación con el transporte por carretera, reguladas por 
la Orden FOM/3574/2004, de 20 de octubre (B.O.E. 4 de noviembre), esta-
blece en el anexo I, la relación de los beneficiarios de las citadas ayudas.

Analizada la misma, se ha detectado error en la columna del número de 
horas en el expediente F05/2007 por lo que se procede a la oportuna 
corrección:

En la página 33836 donde aparece la adjudicación del expediente 
número F05/2007 Asociación española de empresas de mensajería (AEM), 
se indica que el número de horas por curso es de 15 horas, dado que dichas 
horas no se corresponden con las solicitadas y que por error se transcribie-
ron 15 en cada curso, se adjunta nuevamente la ayuda otorgada a dicha 
Asociación al objeto de subsanar el error en el número de horas. 

lización exclusiva para Guardas Particulares del Campo y sus especiali-
dades y se reestructura la Comisión de Valoración del Profesorado de 
dichos centros.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de noviembre de 2007.–El Director General de la Policía y 
de la Guardia Civil, Joan Mesquida Ferrando. 

F05/2007 Asociación española de empresas de mensajería (AEM)

Id N.º exp. Curso Código N.º curs. N.º hor. Cost. curs. Total

        
31 F05/2007 Curso microsoft word 2000 básico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.121 2 20 1.425 2.850
32 F05/2007 Curso de contabilidad básica informatizada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.141 5 40 1.560 7.800
33 F05/2007 Curso seguridad e higiene en el trabajo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.161 1 20 1.335 1.335
34 F05/2007 Curso microsoft excel 2000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.121 2 20 1.425 2.850
36 F05/2007 Curso sistemas de calidad iso 9000 en las empresas de transporte  . . . . . . . . . 1.161 1 20 1.870 1.870
38 F05/2007 Curso de prevención de riesgos laborales en el sector del transporte  . . . . . . . 1.163 2 30 2.030 4.060
39 F05/2007 Curso de prevención mediante el control de estrés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.163 2 10 1.395 2.790
40 F05/2007 Curso atención al cliente y calidad de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.161 2 10 1.440 2.880

    17   26.435

 Madrid, 18 de octubre de 2007.–La Ministra de Fomento, P. D. (Orden FOM/3574/2004, de 20 de octubre), el Director General de Transportes por 
Carretera, Juan Miguel Sánchez García.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20393 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
corrigen errores de la de 27 de septiembre de 2007, por la 
que se conceden ayudas para la movilidad de estudiantes 
universitarios Séneca para el curso académico 2007-2008.

Detectados errores por omisión de datos en el Anexo I y Anexo II de la 
Resolución de 27 de septiembre de 2007 (BOE de 13 de octubre) por la 
que se conceden ayudas para la movilidad de estudiantes «Séneca» para 
el curso académico 2007-2008, en sustitución de las renuncias produci-
das, procede su subsanación.

Por consiguiente, esta Secretaría de Estado ha resuelto que se subsane 
el Anexo I en el siguiente sentido:

Pág. 41738: Añadir: Apellidos, nombre: Amar, Alejandro; DNI/
Pasaporte: X5185682; Universidad de origen: Universidad de Málaga; Uni-
versidad de destino: Universidad Politécnica de Valencia; Titulación 
Plaza: Ingeniero Industrial; Meses: 9; Fecha inicio: 2007-10-01; Fecha fin: 
2008-06-30; Sueldo: 500,00; Viaje: 120,00.

Pág. 41744: Añadir: Apellidos, nombre: Rodríguez Vázquez, Rubén; 
DNI/Pasaporte: 44481008; Universidad de origen: Universidad de Santiago 
de Compostela; Universidad de destino: Universidad de Girona; Titula-
ción Plaza: Historia del Arte; Meses 9; Fecha inicio: 27-10-01; Fecha fin: 
2008-06-30; Sueldo: 500,00; Viaje: 120,00.

Y que se subsane el anexo II en el siguiente sentido:

Pág. 41745: Añadir: Universidad de destino Universidad de Girona; 
Número de becarios 1; Importe euros 125,00.

Pág. 41746: Donde dice: Universidad de destino Universidad Politéc-
nica de Valencia; Número de becarios 2; Importe euros 250,00.


